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1720 RESOLUCION de 23 de enero de 1982, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el dia 30 de enero de 1982.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, aue se realizará por 
el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de' enero de- 1982, 
a las doce horas.' en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciocho series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas, distribu
yéndose 138.500.000 pesetas en 18.384 premios para cada serie.

Premios 
de cada serle

Pesetas

1 de 20.000.000 (una extracción de 5'cifras) ...
> de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...

1.280 de 25.000 (diecisiete extracciones de 3 ci
fras)  

20.000.000
10.000.000
5.000.000

32.000.000
2 aproximaciones de 1.200.000 pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero .............. 2.400.000

2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada úna 
para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio segundo ............ 1.100.000

2 aproximaciones de 301.250 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio tercero ............... 602.500

99 premios de 25.000 pesetas cada uno.para los 
99 números restantes de la centena del pre

mio primero ............................. .......... .......... 2.475.000
99 premios de 25.000 pesetas cada uno. para los 

66 números restantes de la centena del pre- 
mió segundo .............. .............. ..................... 2.475.000

66 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
69 números restantes de la centena del pre
mio tercero ............... ...... ....................... ;....... 2.475.000

769 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 

„ y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ................... 16.975.000

7.969 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero .................. 19.667.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de
una' cifra ............................ .................. .
Un premio especial para una sola fracción 
de uno solo de los billetes agraciados con 
el primer premio ............................................

20.000.000

27.000.000

18.384 138.500.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, Unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo, contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente a las 
decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, numeradas 
del o al 7. El sexto bombo contendrá dieciocho bolas, nume
radas del 1 a 18.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premips de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean Iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 

 por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extrai

gas compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas del 0, con lo cual el número 
.resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera

de ellos, el número 1. su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 69 números restantes- de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán' derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero. 

De los premios de centenas, terminacionés y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los'que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra boincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes 
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se introducirán 
en el bombo de lás unidades las dos bolas. extraídas anterior
mente. Tras esta operación se extraerá una bola que determinará 
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta 
que si la bola'extraída fuera el 0 se entenderá que representa 
a la fracción décima.

Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie a qu,e corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas 'en lá 
Instrucción del Hamo En la propia forma se hará después un 
sorteo - especial para adjudicar la subvención á uno de los 
Establecimiento^ benéficos de la población donde se celebre el 
sorteó. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionáda subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes Interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones reálizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se- pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

’ Los premios menores, asf como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagador» existan disponibles.

Madrid, 23 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

1721 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1981, de la 
Dirección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a «Lu
bricantes Vulcano, S. L.», para la construcción de 
un pabellón con destino a almacenamiento de acei
tes y grasas lubricantes, en zona de servicio del 
puerto de Pasajes.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio do 1979 («Boletín Oficial del Estado- de 23 de junio) 
ha otorgado, con fecha 24 de noviembre de 1981,' una autoriza
ción a «Lubricantes Vulcano, S. L», ruyas características son 
las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Pasajes.
Provincia: Guipúzcoa.
Destino: Construcción de pabellón para almacenamiento de 

aceite? y grasas lubricantes.
Plazo concedido: Veinte (20) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de diciembre de 1981.—El Director general, Pas- 

cu 'l M. Pery Paredes.


